
iMúm. MINES 19  d e  j u n io  d e  1 8 8 4 . 8  C u a r t o s .

E l f íó le l in  Oficial, sa le  los  L u n e s , 
Miércoles y  V iernes de cada se m a n a .

Las rec la m a c io n es  que no  ve n g a n  
francas no se a d m it irá n  en  esta re 
dacción.

sm m m

S e  a d m i t e n  su scr ic io n e s  en esta 
capital e n  la  I m p r e n t a  ríe la  Union, 
á cargo del socio S e b a s t ia n  B u iz ,  ca
lle A n tigua  del C orreo , n ú m .  i . "

J T B B E 3

I %  ffig

A rt íc u lo  be © fic io .

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general do Correos.— Sección 2 . a— N e 
gociado primero.

l 'mo.  Si1. : La Reina nuestra Señora (0- D- R.) 
a0 i... tiimiado resolver que para llevar á electo 
lo nrevetuilo en el Real decreto üc lü  de Marzo

. . ‘ .léVion expedir y recibir la corres-
lm' r í °  1U0, , S  como fi-K.K-n. usnnilo los Sellos ponclencia oiiei'U . , , n n ..
especiales: á que se refieren los artículos 2.° y

B IlfiiE !
11 ’ i j ¡ „ 3 cu (|UC no dirijan coiTCspoinlem.1.1

/ r i s t t s s f t - .

7 r - , i . , l ^ r ,S 5 . r e , »e(i ni vpIíu'KIO K1 v-1
i |ic«os que se presenten sin los reqm ; 

^ 'p reven idos ,  se devolverán inmediatamente ásitos
a Auto

vUi'1’ - ...... ............
ndad ó dependencia de donde procedan.

5.a Cuando los Administradores de Correos 
noten que los pliegos no contienen el número 
de sellos correspondientes  al peso de los mismos, 
lo harán presente para que se subsane la falta, 
sin perjuicio de darles curso á fin de que el ser
vicio no se retrase, poniéndolo en conocimiento 
de la Dirección del ramo para que esta dispon
ga lo conveniente.

4.a En las Administraciones de Correos se 
abrirá una caí pela á cada Autoridad, sentando 
diariamente el resultado de las facturas que indi
ca la disposición 1 .a, y reuniendo estas á fin de 
mes las remitirán á l o s  principales con un resu
men arreglado ai modelo número 2. °

5 .a Reunidas que sean las facturas de todas las 
Administraciones subalternas á las que procedan 
de las principales, se posarán todas á la Dirección 
del ramo dentro do los ocho primeros dias del mes.

G.‘ Las Autoridades y dependencias del Go
bierno podrán hacer que so pese la cor responden
cia en las Administraciones de Correos pava s a b e r  
exactamente la clase y número dé sellos qüe deba 
llevar cada pliego, siempre que dicha operación 
se venhqne con la antelación suficiente.

Los Administradores de Correos cuidarán de 
que se estampe el sello de fechas en toda la co r 
respondencia oficial inmediatamente después do
entregada.

7 ,  Circular* f ranco sin n e ce s id ad  de  sollos.
lYimeto. l uda  c o r r e s p o n d e n c i a  re lativa »

intervención reciproca, s iempre tiuo vava
Segundo. Iros cerlilicadoa con laclará 

mutuo que contengan avisos de libra- 
culan abiertos.

leve ero. Los avisos abiertos o-
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ministraciones de Correos á los part iculares  cuan
do estos tengan -detenida alguna carta doble por 
falta ó insuficiencia de sellos de franqueo.

tEa En las pob lac iones donde no baya Admi
nis tración de Correos se entregarán los p l i e g o s d e  
oficio, requi s i t ados convenientemente y con la fac
tura  ind icada  al b a l i j e roó  conductor,  para que la 
e n t regue  en la Administración que corresponda.

d o d a s  las ca r t a s ó  pliegos, así sencillos co 
m o  dobles que los particulares dirijan á las Au
toridades ó dependencias del Estado ,  deberán fran
quearse previamente por los interesados,  de otro 
modo quedarán sin curso.

Id.  En  cumplimiento d é l o  dispuesto en l o sa r -  
tic dos 2 . a y o a ^  referido Real decreto se pro
cederá á la fabr icación de sellos be media onza, 
una onza, cuatro onzas y una libra.

11. Eos expresados sellos se en tregarán  por los 
Gobernadores á todas las Autoridades y dependen
cias que radiquen en su respectiva provincia.

A las oficinas centrales se bará  la entrega por  
la Dirección general de Rorrees. ^

12. Ruándolas  d e p e n d en c ia s ó fu n c io n a r io s  p ú 
b l i c o s  necesi ten sellos, dirigirán el pedido corres
pondiente al Gobernador ,  especificando el número 
y clase, y á su vez se entenderán los Gobernado
res con la Dirección general de Rorrees  para el 
sur t ido de la provincia .

l ó .  Eos Adminis t radores  recaudadores  p r inc i 
pales  de los Gobiernos acompaña rán toda remesa 
de sellos que b a g a n c o n  una factura.  Ea Autoridad 
que los reciba devolverá  la factura con el recibí  
al pie,  y este documento  se acompañará  á l a  c uen
ta como un comproban te  de la data.

A4. Aoda c o r r e s p o u d e n c i a d e  oficio que dirijan 
á l a s A u t o r i d a d e s ó  dependencias  d e lR o b ie r n o  las 
corporaciones municipales y provinciales, s e f r a n -  
queará previamente con los sellos destinados á 
f ranquear  las car tas  part iculares.

Iñ .  Eos pliegos que dirijan las Autoridades ó 
dependencias  del Gobierno a l a s  corporaciones p r o 
vinciales  ó municipales,  se f ranquearán p rev ia 
m e n te  por medio de los sellos de oficio, excep tuan
do los sencillos que no excedan de media onza.

Rara llevar á c a b o l o q u e d e t e r m i n a  el ar- 
t í c u l o f o d e l  R e a l d e c r e t o d e  1G de M arzo ,se  f ran 
queará la correspondencia  proceden te  de las c o r 
poraciones munic ipa les  y provinciales según su 
peso con a r r e g l o  á la s iguiente  tarifa.

Ea p r im era  l ibra á razón de un sollo d e f i c u a r -  
tos  por  cada media onza.

cada dos onzas^ y Uesde las seis libras basta una 
a r roba  á razón de un sello p o r c a d a  cuatro onzas.

17. Eos pliegos de o l i c i o á q u e  se refiere la dis-
posición anter ior  deberán entregarse  á mano en 
las Administ raciones de Rorrees  con los requisitos 
siguientes-

Doe e o n te n g a n e n  el sobre además de lossel los 
de t ranqueo  el de la corporación de quien pro
c e d a n .

f ine se señale en el mismo el n ú m e r o y  valor 
de los sellos

Guc se p r e se n lenc on  doble factura, expresando 
el n ú m e r o  de pbegos y sellos y e l v a l o r  de estos.

del Administ rador  do Rorrees, y servirá 
de c o m p r o b a n t e  en las cuentas provinciales ó m u 

nicipales,  y la otra la conservará la Administra
ción de Rorrees para su resguardo.

IR. Ra Dirección de Rorrees dispondrá lo con
veniente para que se lleve una cuenta  exacta de 
p l i c g o s y s e l l o s á  cada Autoridad ó dependencia  del 
Gobierno autorizada para franquear  la correspon
dencia de oficio del modo referido.

De Real orden lo comunico á 1. para su 
mas puntual  cumplimiento. Dios guarde á T. 1. 
mucbos años. Madrid l o  de dunio de !Go4 .—  

Guís .— ^ r .  Director general  de Rorrees.

G l R G D E A R N E M E R 0  1o2.

El limo. ^ r ,  subsecre tar io  do la Gubernaciou 
c o n  f o c b a b d o l  corr iente  me dice do Roal órden lo
que sigue. , ,

E a  R e i n a  ^ . D . G . j b a  visto con agrado el to-
mo primero del f^icoíouurío ^euctuf def Evotmmda 
d c E s p m m u G f D - m u u r , q u e b a  presentado cu esto
Ministerio su autor  D .á osé  Gonzalo de las E asas^ y  
c o n s id c r a n d o q u c  dicha obra tiene por principal 
o l m e t o i n s t r u i r á l e s  Alcaldes, secretar ios  deAyuu- 
t a m io n to y  domas dependientes  legos do l a a d n n - .  
nist racion pública de los pueblos cn cl cumplimien
to do sus respectivas atribuciones,  njamle todos les
casos teóricos y prácticos  que le son propios, ba 
tenido á bien mandar  B. M. que se lecomieude á 
todos los Ayuntamientos la adquisición del referi
do Diccionario, cuyo i m p ó r t e l e s  será abonado cu 
sus cuentas respectivas c o m o g a s t o  voluntario. De
Real orden c o m u n i c a d a p o r e l ^ r .  Ministro de la Go
bernación lo digo á N .  p a r a l e s  efectos corres
pondientes .

Eo que be dispuesto se inserte c n c l  Dobdm 
odcíuE para que l loguoánot i c iadc losAyuntamion tos  
doesta  p rov inc ia ,áqu ioner recom mndo singularmente 
laadqu i s ic iondc lD icc iona r ioá  queso contrae l ap re -  
e e d e n t e R e a l ó r d e n ,  Albacete 47 d e á u n i o  de l ^ o L  
douquñr Alonso.

OTRA NGMERG

El Exemo.  ^ r .  Ministro de la Gobernación,
con fccba ü del actual me dico do Real orden lo 
que siguen

^Gonvencida M. do lo útil que ba do ser 
para la enseñanza do la juventud la obra que con 
e l t i tu lo  do ^Biblioteca do la niñez^ publica don 
áosé Martin Alegría, so ba servido mandar  que 
recomiendo N. 13. con toda eficacia á losAyunta-  
miontos do esa provincia la adquisición do dieba 
obra,  en la inteligencia do que su importe les se
rá abonado en sus cuentas municipales c o m o g a s 
to voluntario. De Real orden lo digo á A ER.p ara  
d e f e c t o s  correspondientes.D

Re que be dispuesto se publique en elRoletiu 
of ic ia lpara  que llegue á n o t i c i a d e l o s A y u n t a m i e n -  
ms de esta provincia,  á q u ie n e s  recomiendo muy es
encialmente la adquisición do la obra que se es
pesa  en l a R o a l  orden preinserta.  Albacete 17 
be áunio de Alonso.
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OTRA NUMERO 154 .

Los Alcaldes de les pueblos y demás depen
dientes do mi autoridad en esta provincia, pro
cederán á la busca y captura de Sebastian Con- 
t reras (á) Sopas, Gitano, y cuyas senas se inser
tan á continuación, el cual coso de ser habido 
remiti rán á disposición del Juez de 1.a instancia 
de Muía que le reclama de oficio. Albacete 1 / 
de Junio de 1854 .= J o a q u in  Ahmso.

Señas.

Edad unos 55 años, es mellado, fallándole las 
muelas de la parle superior,  una manta negra, 
calzón de tela vírala,  sombrero catanes y laja
encarnada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÜ- 
n i , c x  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

a Gaceta de Madrid, correspondiente al 
tual se inserta la Real orden siguiente.

En 
5 del ac

fVédsc el número G9 del Boletín oficial, corres- 
n o A w c  o! m em es 9 (MprescMÍemcS, en ef qnc &e 
insertó la Bcal orden que se cita, é Instrucción 

deberá observarse para la licitación anual de 
las cobranzas de las contribuciones territorial é in 
dustrial y  sus recaí g os.J

Todo lo que se inserta en Boletín oficial do 
esta provincia,  á fin de que los que quieran 
hacer  proposiciones en los términos prevenidos, 
puedan dirigirlas á esta Administración hasta el 
día 14 de Julio próximo. Albacete 14 de Junio 
de 1 8 5 4 .— Luis Perez.

Relación de los distritos municipales de esta 
P r o m W a  de /aZm/facmmpma fa

, .ania de las contribuciones terr i to r ia l  c Indus- 
c° \  ~con e x p r e s i ó n  del importe del Trimestre de

d a  u n a  de ellas por el cupo principal y recar ■ 

ca t  e s ta b l e c i do s  según los repartimientos y  m a l r i -  

cwfas corrÍ6»(& año.

Cupo de Cuota de 
Territorial individual T o t a l .

A ’uengibve.'
Alaloz
Albatana
Alborea
Alcadozo
A l c a l á  del Jucai»
Alcaráz 
Almansa 
Al pera 
A y na 
Balazo te 
Balsa de Ves-
Ballestero
B a r r a s  _
Bicnseiviua
B o g aría
B o n e t e

y  recargos. y recargos .
Rs. vn. Rs. vn . Rs. vn.

5822 8 1155 8 6975 16
5959 14 556 22 6496 2
5555 17 1972 26 5508 9
9325 1029 15 10552 15

7218 9 567 5 77-85 12
18684 1984 21 20668 21
55053 25 4956 55- 59990 24
62014 6544 25 68588 25
15069 22 1015 50 16085 18

8020 568 29 8588 29
11775 1569 15542
8044 14 517 51 8562 11
7609 1095 28 8704 28

15721 2o 3407 18 19129 7
5554 687 2 6221 2

14218 1912 10 16150 10
6920 21 955 55 7854 20

Bonillo 
Carcclen 
CasasIbañez 
Casas de Juan 

Nuñez 
Casas de Lázaro 
Casas de Molí*

Hoja 
Casas de Ves 
Cándete 
Cenizale 
Coral-rubio 
Cotillas 
Chinchilla 
Elche de la Sier 

ra 
Per ez 
Euen-sanla 
Fuente-álamo 
Fuente albillá 
La Gineta 
Golosalvo 
Helliii 
La Herrera 
Iliguerucla 
Yesttí 
Jorquerd 
Lelur 
Leznza 
Lielor
Madrigueras 
Mahora 
Masegoso 
Minaya 
Molifii eos 
Monlalvos 
Montealegre 
Muñera
Navas de Jorque

rd 
Nerpio 
Oya Gonzalo 
Onlur
Osa de Monticl 
Paterna
Peñas de S. Pedro 
Peñascosa 
Pétroía- 
Bovedilla 
Pozo-hondo 
Pozo-loventc" 
Pozuelo 
Recucja 
Riopar 
Robledo 
La Roda 
Salobre
S. Pedro y Caña

das 
So cobos 
Tarazona 
Tabarra 
Valdeganga 
Villa de Ves 
Víanos

22444 
7376 22 

16561 20

4542  21 260 8 6  21
1429 25 8 8 0 0  11
1875 52 18457  18

7 146 12 
5059

251 7
1014 21

7597  19 
6055  21

5564
15907
58719

6917
7582.
1917

31924

9
4

24

24

496 
774 

4516 
916 
527 
295 

556 Í

8
8

16
12
50
11
16

4060
16081
45066

7855
7909
2215

57285

17
12
6

12
50

í
16

17458 
8558 
7608 
6426 
7675 

22866 
890 

72808 
5774 

10444 
56776 
16652 
í 5491 
17565 
15087 
15678 
10407 

8495 
9584 
5174

12

15

í 98 6 25 
458 25 

1047 50 
414 18 
688 29 

5152 
65 

12655 
142 

1815 
5104 
1450 

828 
1726 

756

22
26

18170
14587

6224
24170

4957
5090
4199
4925

20228
8147
4856
5516

16521
2796

15489
4996
6624
4585

42521

22 
55 
11

8
15 
12
6

1195 28 
606 6 

5255 29 
427 2 
202 28 

1146 17 
1679 20

19445 1
8996 25 
8655 50 
6840 18 
8565 29 

25998  
955 

85441 
5916 

12257 
59880 
18082
14519
19291 
15825 
1 7 7 1 7 
11002 

9101 
14659 

5601 
5852 28 

19516 17 
16066 20

22'

26
15
22
55
11

8
15
12
6

28
6

29
2

22
1

Gol 
1422 

570 20 
1801 51 

251 50 
550 19 

2578 
G70 14 
681 22 
162 23 

1114 
191 

2787

9

6
I

18

6853 22 
25592  1

5507 20 
7497 51 
4450 50 
5459 19 

22600 9 
8817 14 
5557  22- 
3478 25  

17435  
2887 

48270

6
1

18
224 15 5220  15

5522 5 
508 22

YillaVgordo
Jucar

Yillamalea

d e l

4700 402 28-

1483 887 28
11091 149 2
52559 0809 51
5 8 5 5 8 0254 8

1001 944 52
5400 561 26

12840 1548 15

8904 1640 18
9678 1232

12140 5 
4891 22 

52565 52 
5102 28

8070 28 
11840 2- 
59548 51 
44-792 8

SOI I 52 
5961 26 

14594 18

10910  7
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Villapa’acios 5837 10 9 2 6 6929 6
Villarrobicdo 61794 7269 9 69063 9
Villaloya 1187 547 6 1554 6
Villa verde 5 2 5 0 533 12 5565 12
Viveros 7 0 7 6 1114 7 8190 7

1146Ó 89 21 153195 7 1301284 28

D. Lu is  Berez, Administ rador  Pr incipal d e H a c ie n -  
da públ ica  de esta provincia .

Hago saben  Une para  el dia 25  del corrienD 
te mes se sacan á públ ica subasta para su arren^ 
demiente les frutes m enores  ^entendidos por mi 
nucías que produce el Canal Nacional de María
Cristina por el Canon q u e l a  Hacienda t iene de 
recho á cobrar  consis tente  en una por  cada ve in 
te d é l o  que produzcan los te rrenos  que disfrutan 
riego y una por  cada cuarenta  de los que no lo

El icmate  se verificará en esta capital ante el 
8r .  Gobernador  e o n m i  asistencia y la del compe
tente  Escr ibano con arreglo al pliego de condicio
nes que se baila de manifiesto en esta Adminis
t rac ión ,  s irviendo de tipo la c a n t i d a d d e 7 9 9 ^ r s .  
vn. en la forma siguiente.

Dor el part ido del  Molinico 1699 
Eor  id. del de la Acequia  2727
Cor id. del de Eczuza

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos ce r ra 
dos y para  que sean admit idas  acreditarán prev ia 
m en te  i o s  interesados haber  ingresado en la Caía

E E ™  5 r
Los  pliegos se admiti rán de 11 á 12 de dicho 

ty jog11 CU^a -ú h im a  hora se abr i rán  los p r esen -

Y para que llegue á noticia de lodos se pu 
blica el presen te  anuncio en Albacete á 9 de Ju- 
nio do 48 o 4 . —-Luis  Pérez,

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
DE LA P ROVI NCIA DE A L B A C E T E .

 ̂ El Sr.  In tenden te  milli tar de Valencia con fe
cha 11 de l  actual  me ha remitido para  su inser 
ción en el Boletín oficial de la provincia el anun
cio,  cuy o 7 tenor  es ¿el s iguiente:

«Intendencia de Egércilo y del Distrito de Va
lencia .  -  1 or d i s p o s i c i ó n  del Exorno. Sr. General 
D i rec to r  del cuerpo Administ rativo del Egércilo se 
C o n y o c a  a una pública subas.a para contratar  el 
s um m is i l  o de pan y pienso á las t ropas  y caballos 
d e  El La pita,na general  de Canarias desde 1 /  de

m s m
inst rucción de  o de Junio de 18o2,  y con ^mccion 
•d p l i e g o  de condiciones que  estará de manifiesto 
L‘n tas Secretar ías  de dichas dependencias ,  así como

también el modelo á que han do sugclarse las pro 
posiciones que se presenten.— A estas que debe
rán presentarse en pliegos cerrados acompañarán 
los licitado res corno garant ía ,  el documento j u s 
tificativo del Depósito de 50 ,000  rs. en la caja 
central  de depósitos en Madrid ó en la part icular  
de la provincia bien en metálico, ó su equivalente 
según las cotizaciones, en papel de la deuda del es
tado del tres por ciento consolidado ó diferida ó 
en acciones de carreteras  por la cantidad designada 
que es el 10 p. §  del valor total en que se calcula 
el suminist ro;  pero el lícitatlor que se halle en po 
sesión del servicio le servirá de garantió las tincas 
que tenga prestadas para el cumplimiento, lo cual se 
justificará con certificación de las oficinas en qm 
radique el servicio; sirviendo á todos de gobierno 
que el remate en su caso no causará electo alguno 
Ínterin no merezca la aprobación de S. M. Todo lo 
cual se anuncia al públ ico,  pora noticia de las per
sonas á quienes convenga int  rosarse en el servicio 
de que se trata. Valencia 10 de Junio de 1 8 5 4 . =  
Moteo Llanos. — Lo que se hace saber  al público para 
su conocimiento y fin indicado.  Albacete 16 de J u 
nio de 18 5 4 .— El Comisario de guerra ,  R aym undo  
Marques.

C O M I S I O N  S U P E R I O R  D E  I N S T R U C C I O N  P R 1 -
MARI A DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C i r c u l a r .

Estando para  terminar  el 2. °  t rimestre  del 
presente  año, y debiendo dar  la Comisión Supe
rior,  á el Ministerio de Gracia y Justicia un es
tado de quedar  satisfechos de sus respectivas do
taciones los Maestros y Maestras de instrucción 
pr imaria de esta provincia,  los Sres. Alealdós p re 
sidentes de las Comisiones locales, remit irán bajo 
su responsabil idad,  antes del 10 de Julio próxi- 
mo,  los recibos duplicados de estar  aquellos pa
gados, debiendo adver t i r  que pasado dicho tér
mino,  adoptará la misma,  con arreglo á lo d i s 
puesto en el art. 49 del Real decreto de 25 do 
Se t iembre  de 1847,  las medidas  que juzgue ne
cesarias,  para que\  se cumplan sus disposiciones 
cual corresponde.  Albacete 17 de Junio de 1854. 
El Presidente,  Joaquín A lonso .— P . A. D. L. C. S. , 
Antero  Sánchez, Secretario interino.

Cl J  a ‘1 3 3 .

La Comisión Superior  de inslruecion primaria 
en sesión do 14 del actual,  lia dispuesto que los 
exámenes generales de Maestras se verifique en 
la segunda quincena del próximo mes de Julio, 
lo que se hace público para que las aspírenlas 
puedan dirijir á la referida corporación sus so
licitudes documentadas con seis dias do antici 
pación y en |a forma prevenida por reglamento. 
Albacete 47 de Junio de 1854. — El Presidente, 
Joaquín A lonso.— P. A. I). L. C. S. ,  Antt.ro S a n - 
chuz, Secretar io interino.
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